
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Acuerdo 

PSAA13-9984 de 2013 del CSJ, por la secretaría de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín, se elabora la liquidación de 

de costas: 

 

CONCEPTO CUADERNO  FL. VALOR EN PESOS 

Emplazamiento 1 13 $149.000 

Agencias 1 18 $2.900.000 

  Total    $3.049.000 

 

 

 
 

 
MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA  

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Acumulado 

Demandante  José Rodrigo Ramírez Zapata 

Demandado Juan Pablo González Martínez 

Radicado  05001-43-03-003-2019-00306-00 

Asunto Liquida costas  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 366 del Código 

General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de 

COSTAS efectuada por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

M.F. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Acumulado 

Demandante  José Rodrigo Ramírez Zapata 

Demandado Juan Pablo González Martínez 

Radicado  05001-43-03-003-2019-00306-00 

Asunto Aprueba costas  

Sustanciación 985 V 


